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En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tran'Sformación o incorporación y expona
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se bará en el momento
de Ja presentación de la correspondiente declaración o li<:enc~a. de
importación~ en la admisión temporal, y en el momento de sohettar
la correspondiente licenCia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las co~ndíentes
casillas. tanto de b. declaración o licencia de importación ~mo de
la licencia de exportación. que e) titular se acoge al riglmen de
tráfico de peñecrionamiento activo y el sistema e:1egido, mencio-
nando la disposición por la- que se le otorgó el mismo.,

Noveno.-Las mercancías importadas en r4imen de trá1.ico de.
perfeccionamiento activo• .así como los prOductos _temllnados
e,xportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolJ,lción de derechos.. las exportaciones que. se haya
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 hasta la aludIda fecha
de publicación en el «~Ietín Oficial ~I Estae;lo» podrán acogerse
también a los benefiCIOS correspondIentes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despecho la referencia de estar en .
trámite su resolución. '

Para estas exportaciones tos plazos' señalados en ~ artículo
anlhior comenzarán a contarse desde la fecha de pubhcación de
esta Orden en el «Botetin Oficial del Estado». _

Undécimo.-Esta autorización 5e recirá. en' todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento. y que DO est~ contempla~.en la
presente Orden, por la normativa que se denva de las SIgUIentes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boktin Oficial del ESlado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de. noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 282).
Orden del Ministerio de Hacieoda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). . ..
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976·

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). .....
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

197~ (<<Boletín Oficial del Estado. número 77).

. Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exponación. dentro de sus respectivas com~te!'Cias. :
adoptarán las medi(ias adecuadas para la corTecta aplicaCión y
desenvolvimiento de la presenle autorización. . ..

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de .perfecctonam~ento
activo que se autoriza por la presente Orden se conSidera conlmua
ción del que tenía la firma «Hilaturas. Génesis. Sociedad Anó
nima». segun Orden de 22 de septiembre de 1980 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 7 de octubre), a efectos de la mención que en las.
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya
hecho del citado "régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga. .

Lo q!Je comunico a V. 1. para su -conocimientoJY efectos.
Dios.~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 2 de diciembre de 1985.-P. "D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avifés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

438 ORDEN de 2 de dicier"bre de 1985 por lo que se
modifica a la firma «Saetiger. Socil!dad AnÓnima». el
régimen c!e triifico. de per!ecclOn.amle/Jto activo para la
importacujn de diversas materIas prtmas, y fa e.xf!Or
tación de cables conductores nécmcos de aluminIO y
-eobrP.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regtarM'11~rios en el ~xpe·
diente promovido por la Empresa «Saenger, Sociedad AnóRlpl8».
solicitando mOdificación del régimen ~e tráfico de. perfe~clOna
miento activo para la importaeion de ~IV~rsas maten~.prtmas.y
la exportacion de cables conductores e~tncosde aluminiO y cobr~,
autorizado por Orden de lO de sepltembre de 1985 (oIloletlO
Oficial del Estado. de 2 de octubte de 1985),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado)' propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:
- Primero.-Moditicar el réSimen de tráfico de perfeccion!l~!·ento
activo a la firma «Saenger. Socie?ad Anóním~>, co~ dO~.ICI110 en
Jlam Vermel, sin, _ona, ~ número de ulenltficaClOn fiscal
A-08-092819, en el sentido de:

_ En.,1 punto 18 del apartado 2.o,.deberá enterderse que la
. posición estadistica es la 39.02.18.2. .

- En el apanado 3.°, las posiciones estadísticas serán, además
de la 85.23.71, las 85.23.48; 85.23.51; 85.23.55; 85.23.59; 85.23.75;
85.23.79; 85.23.81; 85.23.85 ) 85.23.89.

Segundo.-Se mantienen ton toda ~u integridad los restantes
extremos de la orden de 10 de septiembre de 1985 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. I.'parasu eonocimiento y e-feetos.
Dios guarde a V. 1. .
Madnd. 2 de diciembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Exportaeión, Fernando Gómez A.vilés..('asco. .

I1mo. Sr. Director general de Exportaci6n.

439 ORDEN de· 2 de diciembre de 1985 por la que
modifica a Iothrma -(Asea, Sociedmi Anónima», el
~égimen de trá ICO .de perjeccionamie.nto ~tivo para la
.mportaeión jle}e y chapa magnéllca. h,los de cobre.
aluminio puro y aleado, y la exportación de molares
polifásicos.

Ilmo. Sr.: Olmplidos tos trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «Asea, Sociedad An601pla»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de petfecclOna
miento activo para la importa.ción de fleje y chapa magnética. hilos
de cobre, aluminio puro y aleado, y la exporta~ión de motores
polífflsícos, autorizado pOr Orden de 7 de septiembre de 1985
(<<Boletio Oficial del Estado.·de 9 de octubre), .

Este Ministerio, de acuer~o a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportaeión. ha resuelto:

Primero.- Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Asea, Sociedad Anónima», con domicilio en Sant
Quirze del Valles (Barcelona). PoUgono Industrial, y número de
identiflCllCión fiscal A-08054447, en el ...ntido de cambiar la 
denominación social de la empresa que deberá ser en adelante:
oAsea-CES, Sociedad Anónima•• domIciliada en Sant Quierze del
Vallés (Barcelona). y con el mismo número de identificación fiscal.

Segundo.- Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 7 de septiembre de 1985 «((Boletín Oficial
del Estado» de.9 de octubre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años..
Madnd 2 de diciembre de 1985.- P. O. El Director 8eneral del

Exportación, Fernando G,ómez Avilés-Casco.

Umo. Sr. Director general de Exportación.

440 ORDEN de 2 de diciemhre de 1985 por la quc se
prorroga y modifica a la firma «José García Buril/o.
Sociedad Anónima». -el rrgimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importacion de cuero .v
tejidos de algodón J' fihras -siPJléticas y la exportación
de calzado. .. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnimiles ~glam~ntario~ en el ~xpe
diente promovido por la empresa.«Jase Ga~a Bunllo, ~Icdad
Anónima», socilitand9 modificaCión del. régimen de tra.~co de
perfeccionamiento achvo para la impo~clon de cuero y teJ1d.os de
algodón y fibras sintéticas, y la exportación de ~zado. autonzado
pOr Orden de 5 de junio de 1984 (<<Boletín OfiCIal del Estado» de
27 "de julio). -prorrogada por la de 12 de Juho de 1985 (<<Boleun
Oficial del Estado. de 10 de agosto\. "

Este Ministerio. de acuerdo a 10 mfonnado y propuesto por la
Dirección ·General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfwp de perfecc!onamiento acti.v~,a
la firma «.Jósé García Burillo, SoCiedad AnÓmmID>. con dC?mlcl.ho
en zaragoza. calle Aorentino Baneste~os.sin. y ~úmero de Identifi
cación· fiscal A.50031947. en dsenudo de van.a~ en el apartado
segundo. línea tercera, donde dice: «14-16 ffilhmetros...». debe
decir. «t ,4-1,6 milímetros».

Se mantiene en vigor el resto de los eJl.trernos de la Orden que
ahora se módifica.

Lo que comunico -a V. 1. Para su conocimiento y efectos.
Dios e,uarde a V. l. . '.
Ma<lnd 2 de diciembre de 1985.-P. O:. el OlTector general de

.Expor1ació~, Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportaeión.


